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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero diecisiete de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante María Elena Londoño Londoño 

Ejecutado Sergio Iván Calle Torres 

Radicado 05001-31-10-011-2002-00389-00 

Instancia Única  

Decisión Reconoce Personería   

 

 

                                   En virtud del poder otorgado por los beneficiarios 
de la cuota alimentaria Sergio Esteban Calle Londoño y Angie Paola Calle 

Londoño, se reconoce personaría a la doctora Marta Edilia González Bolívar 
con TP 89.799 para que lo represente, en los términos del poder conferido, 

con las facultades establecidas en el artículo 73 y siguiente del CGP. 
 
 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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